
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO. 110014003016 2020 00407 00 

DEMANDANTE: CONSORCIO GARCÍA BAUTISTA  

DEMANDADA:  CARLOS ANDRÉS SUÁREZ Y RAFAEL ANTONIO 

DÍAZ DÍAZ. 

 

Bajo el amparo del artículo 90 del C.G. Del P., se inadmite la presente 

solicitud para que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclarece si se pretende ejecutar el contrato de arrendamiento o las 

facturas de venta, toda vez que tratándose de las facturas, resultaría improcedente emitir 

orden de pago por las facturas que se causen en el futuro. 

 

2. De tratarse de ejecución del contrato de arrendamiento, plántense 

nuevamente las pretensiones de la demanda indicando el valor del canon de 

arrendamiento y la fecha de su vencimiento. 

 

3. Si lo pretendido es ejecutar las facturas de venta, debe aportarse poder 

conferido al profesional del derecho que interpone la demanda, facultando para 

ejecutarlas y discriminando cada una de ellas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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